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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SANTO DOMINGO.- En la ciudad de Santo Domingo, 
Cabecera dela Provincia de Santo Domingo de los Tsichlas, Repita del Ecuador a TRES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- Ante mi Magister MARTA OBANDO G. NOTARIA 
SEGUNDA DEL CANTON SANTO DOMINGO. COMPARECEN: Los cónyuges señores CARLOS. 
ROBERTO GUANO QUIMBIULCO Y ANDREA ELIZABETH GUARNIZO HIDALGO, casados. 
entre s, con ceóuas de Cucadanía número 1717198132 Y 1718965070, con número de teéfono, 
0963647689) y, La señora NINFA ROSMERI QUIMBIULCO SOSA, viuda, con ceduía número. 
170747994-3, telono número 0909665226. Los comparecientes son mayores de edad, 
wecuatonanas, capaces ante la ley y comparecen con el. in dé reconoces sus firmas y rúbricas 

puestas al ple de documento que antecede... Al életo Juramentados que fueron en egal y debida 
arma. y advertidos delas penas de peru dicen "LA FIRMA Y RUBRICA PUESTA AL PIE 
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE "ES LA MIA, DE MI PROPIO PUÑO Y LETRA Y QUE 
LA UTILIZO EN TODOS LOS ACTOS PUBLICOS Y PRIVADOS DE MI VIDA”, con la cual 
concluye la presente digenciafmando para constancia con la suscrta Notaría del Cantón, de Lodo, 
lo cual doy e. 
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